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DECRETO DE LA EXCMA. SRA DOÑA ZAIDA CANDELARIA RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ, PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE, ALCALDESA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, POR SUSTITUCION 

CONFORME DECRETO DE FECHA 05/03/2018  // EN SANTA CRUZ DE TENERIFE, 

A LA FECHA DE MI FIRMA 
 

 

ASUNTO: APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2017 

 

-ANTECEDENTES DE HECHO- 
 

ÚNICO.-  Una vez concluidas las operaciones de regularización y cierre del ejercicio 

presupuestario  2017, que han sido efectuadas por el Órgano de Tesorería y Contabilidad y 

visto informe de la Intervención Delegada, se propone a esta Alcaldía la aprobación de la 

Liquidación del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

correspondiente a dicho ejercicio.   

 

-FUNDAMENTOS DE DERECHO- 
 

 

ÚNICO.- En virtud del artículo 191.3 del Texto Refundido de La Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, que atribuye 

la competencia para la aprobación del presente expediente al Presidente de la Entidad,   
 

 

DISPONGO: 

 

PRIMERO: La aprobación de la LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

AUTÓNOMO DE CULTURA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2017 que, con las modificaciones presupuestarias aprobadas ha estado vigente 

durante el mismo, con arreglo a las siguientes magnitudes presupuestarias: 

a) Resultado Presupuestario: 
CONCEPTOS DERECHOS 

RECONOCI-
DOS 

NETOS 

OBLIGA-
CIONES 

RECONOCI-
DAS NETAS 

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUES-

TARIO 

a. Operaciones corrientes 4.370.621,22 3.957.405,20  413.216,02 

b. Otras operaciones no financieras 0 354.494,78  -354.494,78 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 4.370.621,22 4.311.899,98  58.721,24 

c Activos financieros 48.128,82 48.128,82  0,00 

d. Pasivos financieros     

2. Total operaciones financieras (c+d) 48.128,82 48.128,82  0,00 

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO 

4.418.750,04 4.360.028,80  58.721,24 

AJUSTES     

3. Créditos gastados con remanente .de tesorería 
para gastos generales. 

  58.966,04  

4. Desviaciones de financiación (-) del ejercicio   209.997,22  

5. Desviaciones de financiación (+) del ejercicio   35.693,00  

TOTAL AJUSTES (3+4-5)   233.270,26  

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
AJUSTADO 

   291.991,50 
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b) Remanente de Tesorería: 
COMPONENTES IMPORTES AÑO 2017 IMPORTES AÑO 

ANTERIOR 
1. Fondos líquidos  929.888,33  900.213,64 
2. Derechos pendientes de cobro  1.158.456,37  950.947,32 
     + del Presupuesto corriente 1.113.374,01  909.048,90  
     + de Presupuestos cerrados 45.082,36  41.898,42  
     + de Operaciones no presupuestarias     
3. Obligaciones pendientes de pago  714.267,51  549.644,16 
     + del Presupuesto corriente 598.379,39  416.357,04  
     + de Presupuestos cerrados 2.099,45  2.099,45  
     + de Operaciones no presupuestarias 113.788,67  131.187,67  
4.- Partidas pendientes de aplicación  -33.319,45  -26.663,45 
     - cobros realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

33.384,53  26.728,53  

     + pagos realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

65,08  65,08  

I. Remanentes de tesorería total (1+2-3+4)  1.340.757,74  1.274.853,3
5 

II. Saldos de dudoso cobro  45.082,36  37.708,58 
III. Exceso de financiación afectada  59.056,46  217.166,47 

IV. Remanente de tesorería para gastos grales. (I-II-
III) 

 1.236.618,92  1.019.978,3
0 

 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta del presente Decreto al Pleno de la Corporación en la primera sesión 

que celebre, así como a los órganos competentes de la Administración del Estado y de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, según lo previsto en el artículo 193.4 y 5 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de 

marzo. 

 

 

 

 

Ante mí,  

LA VICESECRETARIA, DIRECTORA DE 

LA OFICINA DEL SECRETARIO DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 

Ángeles M. Negrín Mora  
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